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ASUNTOS PLANTEADOS POR LA COMISIÓN DEL CODEX ALIMENTARIUS Y SUS ÓRGANOS 
AUXILIARES 

1. En este tema del programa que se presentó en la 89.ª reunión del Comité Ejecutivo (noviembre de 2025) se 
recogen asuntos de interés para el Comité Ejecutivo no incluidos en otros temas del programa. 

ASUNTOS PLANTEADOS POR LA COMISIÓN DEL CODEX ALIMENTARIUS (48.º PERÍODO DE 

SESIONES DEL LA COMISIÓN) 

Seguimiento de la aplicación de la Sección 2.1 del Manual de procedimiento de la Comisión del Codex 
Alimentarius 

2. En su 48.º período de sesiones (2025), la Comisión tomó nota de la disposición del Comité Ejecutivo a seguir 
de cerca la aplicación de la Parte 7 de la Sección 2.1 revisada del Manual de procedimiento de la Comisión 
del Codex Alimentarius: “Guía sobre el procedimiento de enmienda y revisión de las normas y textos afines 
del Codex”1. Por consiguiente, es preciso tener en cuenta la forma en que el Comité Ejecutivo llevará a cabo 
esta labor. 

Mandato del Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas (CCPFV) 

3. En el 48.º período de sesiones de la Comisión, con motivo del cambio del país designado responsable del 
CCPFV, se acogió positivamente la propuesta de aprovechar esta oportunidad para revisar el mandato del 
CCPFV, y se acordó que dicho examen se llevara a cabo en el 49.º período de sesiones de la Comisión2. 

4. La secretaría del CCPFV, con la ayuda de la Secretaría del Codex, elaboró un documento de debate, que se 
publicó en el documento CX/CAC 26/49/14 Add.3. Tras un análisis de la función y la posible labor del Comité, 
no se proponen en este momento cambios específicos en el mandato, si bien se ha propuesto que se 
mantenga la flexibilidad para hacerlo en el futuro. Se ha propuesto asimismo que se examinen los trabajos 
futuros. 

ASUNTOS PLANTEADOS POR LOS ÓRGANOS AUXILIARES: COMITÉS DE ASUNTOS GENERALES Y 
COMITÉS SOBRE PRODUCTOS 

Octava reunión del Comité del Codex sobre Especias y Hierbas Culinarias (CCSCH) 

5. Teniendo en cuenta la Sección 2.6, “Modelo de estructura de las normas del Codex", del Manual de 
Procedimiento del Codex, el CCSCH, en su octava reunión (2025), solicitó al Comité Ejecutivo y la Comisión 
que consideraran la posibilidad de dar orientación adicional sobre la mejor manera de integrar los textos del 
Comité del Codex sobre Sistemas de Inspección y Certificación de Importaciones y Exportaciones de 
Alimentos (CCFICS) en las normas de los comités sobre productos a fin de proporcionar un enfoque más 
integrado para la inclusión de otros instrumentos relacionados con el comercio equitativo que puedan recordar 
a los usuarios de las normas alimentarias cómo abordar cuestiones como el fraude alimentario, la trazabilidad 
o el rastreo de los productos, entre otras3. 

                                                      

1 REP25/CAC, párr. 23iv. 
2 REP25/CAC, párr. 184. 
3 REP26/SCH, párr. 26 ii). 
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55.ª reunión del Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos (CCFH) 

6. Habida cuenta de que en la 44.ª reunión del Comité del Codex sobre Métodos de Análisis y Toma de 
Muestras (CCMAS) (2025) se habían finalizado los trabajos sobre un documento informativo en apoyo de la 
aplicación de las Directrices generales sobre muestreo (CXG 50-2004) y los instrumentos pertinentes 4 , 
el CCFH, en su 55.ª reunión, examinó los trabajos pendientes sobre los planes de muestreo de la histamina 
aplicables a 11 normas existentes para el pescado y los productos pesqueros, que se había suspendido 
previamente en espera de la información actualizada del CCMAS. 

7. El CCFH, en su 55.ª reunión (2025), solicitó a la Comisión que, en su 49.º período de sesiones, devolviera al 
Comité del Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros (CCFFP) el trabajo de elaboración de los planes de 
muestreo adecuados para la histamina aplicables a las 11 normas para el pescado y los productos de pescado 
y que informara al CCFFP de esta solicitud, así como de los trabajos ya realizados por el CCFH y los debates 
mantenidos sobre esta cuestión5 en el Grupo de trabajo electrónico (GTe)6. 

Grupo de trabajo electrónico (GTe) conjunto sobre compuestos de doble uso del Comité del Codex 
sobre Residuos de Plaguicidas (CCPR) y el Comité del Codex sobre Residuos de Medicamentos 
Veterinarios en los Alimentos (CCRVDF) 

8. Los días 28 y 29 de abril de 2026 se celebró una reunión virtual del GTe conjunto del CCPR y el CCRVDF, y 
el informe sobre la reunión virtual del GTe conjunto (en adelante, “Grupo de trabajo virtual” [GTv]) se publicará 
en el sitio web conjunto del GTe del CCPR y el CCRVDF7 a su debido tiempo. Las recomendaciones del GTv 
se examinarán en la reunión virtual conjunta del CCPR y el CCRVDF en 2027 con vistas a formular 
recomendaciones para someterlas a la aprobación de la Comisión en su 50.º período de sesiones (2027). 

9. Por las razones expuestas en el párrafo 6 del documento CX/CAC 26/49/14 Add.1, el GTv solicitó a la Comisión, 
en su 49.º período de sesiones, que modificara su mandato mediante la inclusión de la nueva tarea siguiente: 

“Explorar la posible creación de vías que promuevan el desarrollo de LMR [límites máximos de residuos] 
armonizados en las etapas de evaluación de riesgos y gestión de riesgos, cuando proceda, antes de que 
la JMPR [Reunión Conjunta FAO/OMS sobre Residuos de Plaguicidas] y el JECFA [Comité 
Mixto FAO/OMS de Expertos en Aditivos Alimentarios] recomienden LMR al CCPR y el CCRVDF”. 

10. Además, la Comisión, en su 48.º periodo de sesiones, solicitó al GTe conjunto que preparara un proyecto de 
programa provisional para la reunión. El proyecto de programa provisional se presenta en el Anexo 1 
del documento CX/CAC 26/49/14 Add.1, y se someterá al examen y la aprobación de la Comisión en su 
49.º período de sesiones. 

49.ª reunión del Comité del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos (CCFL)8 

11. El uso de “país de cosecha” en el etiquetado de especias y hierbas culinarias se ha debatido en varias 
reuniones tanto del CCSCH como del CCFL. 

12. El CCFL, en su 48.ª reunión (2024), examinó la solicitud del CCSCH de que se aprobaran las disposiciones 
de etiquetado relativas al país de cosecha contenidas en la Norma para partes florales secas: azafrán 
(CXS 351-2022). Sin embargo, el CCFL, en su 48.ª reunión, no pudo llegar a un consenso para aprobar la 
declaración obligatoria de país de cosecha y, por consiguiente, remitió el asunto al Comité Ejecutivo, en 
su 87.ª reunión (2024), y a la Comisión, en su 47.º período de sesiones (2024), para someterlo a examen. 

13. El Comité Ejecutivo, en su 87.ª reunión (2024), reconoció la necesidad de encontrar una solución inclusiva, 
oportuna y eficiente desde el punto de vista de los recursos, y formuló varias recomendaciones para que la 
Comisión las examinara en su 47.º período de sesiones. 

14. La Comisión, en su 47.º período de sesiones (2024), aprobó las recomendaciones formuladas por el Comité 
Ejecutivo en la 87.ª reunión y acordó: a) emitir una carta circular para buscar posibles soluciones en cuanto 
al uso del país de cosecha en el etiquetado de especias; b) establecer un GTe presidido conjuntamente por 
el Canadá la República Islámica del Irán y copresidido por la India y Madagascar, a fin examinar la información 
reunida a partir de las observaciones en respuesta a la carta circular, así como de los debates mantenidos en 
el CCSCH, el CCFL y la Comisión en su 47.º período de sesiones y presentar posibles opciones. Las 
observaciones presentadas en respuesta al documento CL 2025/07-FL se distribuyeron a los presidentes 
tanto del GTe como del CCSCH para someterlas a su examen, tal como indicó la Comisión. El CCSCH, en su 
octava reunión (2024), examinó las observaciones y proporcionó aportaciones al CCFL para su consideración. 

                                                      

4 Disponible en https://www.fao.org/fileadmin/user_upload/codexalimentarius/committee/docs/INF_DOC_MUs.pdf 
5 REP19/FH, párrs. 40-47; CX/FH 18/50/6; CX/FH 18/50/6 Add 1; CX/FH 18/50/6 Add 2; FH50/CRD06. 
6 REP26/FH, párr. 15. 
7 https://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/committees/committee-detail/es/ 
8 CX/FL 26/49/2 Add.1; REP26/FL párrs. 33 y 35, Apéndice II, Parte A y Parte B. 

https://www.fao.org/fileadmin/user_upload/codexalimentarius/committee/docs/CCSCH_InfDoc_ST_s.pdf
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15. El CCFL, en su 49.ª reunión (2026), examinó el informe del GTe, así como la solicitud formulada por el 
CCSCH en su octava reunión, y aprobó las nueve conclusiones del GTe sobre el país de cosecha que debían 
utilizarse como principios rectores en apoyo del CCSCH al determinar el etiquetado específico de los 
productos básicos en relación con el origen. En su 49.ª reunión, el CCFL acordó informar a la Comisión sobre 
el resultado de los debates y recomendó que la Comisión compartiera las nueve conclusiones, acordadas por 
el CCFL en su 49.ª reunión, con el CCSCH, para que este las utilizara como principios rectores al determinar 
las disposiciones sobre etiquetado relacionadas con el origen para las especias y las hierbas 
culinarias (CX/CAC 26/49/14 Add.2). 

16. El CCFL, en su 49.ª reunión, aplicó las conclusiones pertinentes a la disposición de etiquetado pendiente 
de la Sección 8.2, “País de origen y país de cosecha”, de la Norma para partes florales secas: azafrán 
(CXS 351-2022), que consta como “Por elaborar”, y elaboró un proyecto de disposiciones de etiquetado.  

17. El CCFL, en su 49.ª reunión, acordó remitir el siguiente proyecto de disposiciones de etiquetado final acordado 
para la Sección 8.2, “País de origen y país de cosecha”, de la Norma para partes florales secas: azafrán 
(CXS 351-2022), a fin de someterlo a la consideración de la Comisión con vistas a abordar las disposiciones 
pendientes sobre el país de origen y el país de cosecha en CXS 351-2022. 

18. La Norma para partes florales secas: azafrán (CXS 351-2022) reza como sigue: 

8.2 País de origen y país de cosecha  

a) 8.2.1 Se debe declarar el país de origen*. 

b) 8.2.2 Región de cosecha y año de cosecha (opcional).  

*Nota a pie de página: Para esta norma, el país de origen es el mismo que el país de cosecha. 

37.ª reunión del Comité del Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros (CCFFP)9 

19. El CCFFP, en su 36.ª reunión (2024), examinó una propuesta para incluir las “algas marinas” en su mandato 
e informó a la Comisión, en su 47.º período de sesiones (2024), del gran interés en futuros trabajos del Codex 
en relación con las algas marinas y otras algas10. 

20. En la 37.ª reunión del CCFFP (2026), la FAO propuso modificar el mandato y cambiar la denominación del 
CCFFP, y destacó que, a la luz de la significativa transformación que se estaba operando en el sector mundial 
de la pesca y la acuicultura, se consideraba oportuno y estratégico iniciar el debate sobre la revisión del 
mandato del CCFFP y, por consiguiente, en función de la decisión que se adoptara con respecto al mandato, 
también sobre la denominación del CCFFP11. 

21. El CCFFP, en su 37.ª reunión, acordó informar al Comité Ejecutivo en su 90.ª reunión y a la Comisión en 
su 49.º período de sesiones sobre: 

i. la consideración por parte del CCFFP, en su 37.ª reunión, de la necesidad de revisar su mandato 
para reflejar mejor el papel cada vez más importante de los productos de la acuicultura en el 
suministro mundial de alimentos de origen acuático y, en consecuencia, también la denominación del 
Comité.  

ii. La propuesta del CCFFP, en su 37.ª reunión, de revisar levemente su mandato de la siguiente 
manera: 

“Elaborar normas internacionales para productos alimenticios acuáticos vivos, frescos, 
congelados (incluidos los congelados rápidamente) o transformados de cualquier otra forma”. 

22. El Comité Ejecutivo, en su 90.ª reunión, podría considerar la posibilidad de recomendar que la Comisión, en 
su 49.º período de sesiones, haga suya la propuesta formulada por el CCFFP, en su 37.ª reunión, de revisar 
ligeramente el mandato. Con respecto a la denominación del Comité, la cuestión podría ser examinada 
posteriormente por el CCFFP una vez que se haya aclarado la cuestión del mandato, antes de remitirse otra 
vez a la Comisión para su aprobación. 

23. En su 37.ª reunión, el CCFFP confirmó que, a reserva de la decisión de la Comisión en su 49.º período de 
sesiones, el CCFFP estaría dispuesto a elaborar planes de muestreo adecuados para la histamina en relación 
con las 11 normas de productos para el pescado y productos pesqueros, tal como solicitó el CCFH en 
su 55.ª reunión (véase el párrafo 7). 

                                                      

9 REP26/FFP, párr. 121. 
10 REP24/FFP, párr. 41. 
11 FFP37/CRD04. 
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RECOMENDACIONES: 

24. Se invita al Comité Ejecutivo a que, en su 90.ª reunión: 

 tome nota de la información facilitada; 

 examine cómo seguir de cerca la aplicación de la Parte 7 de la Sección 2.1 del Manual de 
procedimiento de la Comisión del Codex Alimentarius; 

 asesore a la Comisión en su 49.º período de sesiones, según proceda, sobre diversas cuestiones, 
resumidas en el Cuadro 1.  
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Cuadro 1 

ASUNTOS QUE DEBE CONSIDERAR LA COMISIÓN EN SU 49.º PERÍODO DE SESIONES 

Remitido por Asunto: Referencia 

La Comisión, en 
su 48.º período de 
sesiones 

Examinar el mandato del CCPFV. CX/CAC 26/49/14 Add.3 

El CCSCH, en su 
octava reunión 

Solicitar orientación al CCSCH sobre la forma en la que 
podrían integrarse mejor los textos del CCFICS en las 
normas para productos del Comité a fin de proporcionar 
un enfoque más integrado. 

- 

El CCFH, en su 
55.ª reunión 

Propuesta de remitir la labor de elaboración de los planes 
de muestreo para la histamina aplicables a 11 normas 
existentes para el pescado y los productos pesqueros del 
CCFH al CCFFP. 

- 

El GTe conjunto 
sobre compuestos 
de doble uso 
(CCPR/ CCRVDF) 

Propuesta de modificación del mandato del GTe conjunto 
del CCPR/CCRVDF para incluir una tarea nueva. 

Aprobación del proyecto de programa provisional de la 
sesión conjunta del CCPR y el CCRVDF. 

CX/CAC 26/49/14 Add.1 

El CCFL, en su 
49.ª reunión 

Propuesta de remitir al CCSCH las nueve conclusiones 
acordadas por el CCFL en su 49.ª reunión a fin de facilitar 
deliberaciones en el futuro sobre cuestiones similares 
relativas al país de origen y el país de cosecha. 

Propuesta de aprobación del proyecto de disposiciones 
de la Sección 8.2 de la Norma para partes florales secas: 
azafrán (CXS 351-2022). 

CX/CAC 26/49/14 Add.2 

El CCFFP, en su 
37.ª reunión 

Aprobación de la revisión propuesta del mandato para el 
CCFFP. 

Párrafo 21ii) de este 
documento. 
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